
..¡/A pjjimera vista se observa el. considerable au
mento de un 124 por 100 que Iq$, rendimientos 
de 1852 íuvieron,. couq'laúdalos-con Jos;de 
•l«S5i. Este bocho••reconoce por única causa ¡a 
ê ac.ei&tt:íle;k)jsf ¿nt&vos ¡mwM $1 y d$H 
carga y de .fondea 
r<on durante oaee.jBesos, d¿> uyuel cíia-, ¡;o;' 
bwse planteólo la roí'or¡na,en>í.^ %fefej;ejp, 
derechos que.quedaran,suprimidos^ó,.,?u3s.bien-
refundidos en los que enton 
mucha mas^stesa:escala,v.^.'an. $ :¡era-
lgiHpja ĵto^o cp .̂(l#s;#<$a#6JíL 

por r ij Almirnniazgyí/ide oQ de . 
bro d&l'íA&r, iíMen espeo^s-para cierta;; loca-
líclíwáf;s; todos los. cuales jaiiivk,llegaron á,fi?iGduf, 
eij- 2,000,00 >"S anuales. Ha liabjdo.pyqs, 
un aumento de mas de i 50 po¿-100 en;..re aguer 
Ha -cuota-y la que aliora recauda el Erario. 
- Los derechos:ded'tírog, regularizados por la ley 

de li de abril de 1849, sustituyeron al conoci
do con Jos nombres de Unian^ y /«MÉ/$$ ̂ gañe
ra! para todo el reino, pero variable stfgnn 1$ cía-' 
se, porte y cargamento' de las. embarcaciones .que 
entraban ¡ó .saliíun, de- Jos puertqs,,españoíes ¡ 
llamado, del fanal de Tarifa, consistente en 12: 
maravedís p'ta:te!BeIada en los buques españoles; 
y24.mrs. eíl la de los esfran.tíero» que-.pasaban 
el estrecho do Gibralíar. En 1848, último año 
completo, en que se exigieron., subió á solo 
745,275 rs. la cantidad que percibió por este 
concept»1 el .Tesoro público, resultando haber un 
aumentóle 35 por 100 coa Ja que abora.se ob-. 
tiene, y que antes queda manifestada. 
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espresa la totalidad do las.Qmhaycncioues que ljan 
entrado, ni de las que han Sf^dp, de jjMpsjyg& 
puertos en el comercio, estorior. Con est^ptfiy.fc 
¡debemos, declarar que dicho último dato.o* una, 

:duciéndose eñ la redacción del t r a b a j j i ^ r a ^ ^ 
re;"e¡'iinos.1!jy{̂ n,;CiI;,que con dis/incipn de ¿gj|a-
jciouqs se io^ijíB el mqviinie^Me ¡ a . i ¡ p e # a ? ^ 

as poisn^s.e^angerasy.fl® 
las posesiones esp^la^eUIii'aviia,'. Sigue luego 
jun resumen en el que, con distinción de la á)%Bq 
ckra nacional y dala ..esJa^geva... se1..c^glo]}aiyert 
una sola ¡.¡ariida las buques, que se han.-C-Kvnteftjj 
do, asi en el comercio de importación &%$$$$ 

i de esportacion; peronoiesjp^ible saho¡rá iro¡gply 
pe devislalas diferencias, de mas ó ¿o iuo-)Qsjpor 
¡aquellos concoptos. Tampoco se halla esía.mgaclaj 
lasuam comprensiva de. estos resúmenes por Vian
deras, la cual constituirá el molimiento: unive&I 
sal del comercio. laxan 

Adoptando por lo mismo las cifras respectivas-
al comercio general, resulta:. 

E.V }::.')! 

o í • 

•.'^restado de la página 421 del Cuadro del co
mercio en 1851, redactado á la manera de los 
análogos de 1849 y 1850, espresa clmovimien-
to total de la entrada y de la salida de buques, 
con?.disünnion da los nacionales y de los estran-
geros, de los cargados y de los en lastre, de las 
toneladas y de los tripulantes. Dicho documento, 
se'echa de menos en cuanto á los años de 1852 y 
1853; y hubiera sido muy de desear la publica
ción de estas importantísimas noticias, seguros 
como estamos de que existirán redactadas en la 
dirección general de Aduanas; Y decimos quejón? 
importantísimas, porque en los estados de las pá
ginas 435 y 357, relativos-á dichos años, no se 

Bandera nacional . . 
Bandera estrangera. 

Buques, 
Jfljpüjj 

Toneladas. tes. 

5.709 
(¡24, ,757 

865,408 

Üx 

11,571 1.489.748 íl2.839 

En 18Ü2. 

Buques. 

• 

Toneladas. Tripulan-, 

m 
Bandera nacional. . 7,504 
Bandera estrangera... 6,727 

Total. . . li,23i 
• 

600,475 70.738-
988,684 60,4.15, 

En 1853. 

Buques. Toneladas. 

8L2Ó3 «49,625 JO <> 

fl l.ft 

Tripulan
tes. 

80,150 
67-

Jii'jf 

Bandera nacional. 
Bandera estrangera. 7.597 1.028,019 

Total. . . 15,600 1.677,642 44-7,761: 

:> 
LY 
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Estas noticias nos ponen en el caso de averi

guar que en el año de 1851 correspondían á ca
da buque español 108 toneladas, y 12 de estas 
por tripulante; al paso que á cada buque estran-
gero correspondian 149 toneladas, y 17 de estas 
por tripulante. 

En 1852 las toneladas de cada buque español 
eran 93, por término medio, y 10las que toca
ban por marinero. En los buques estrangeros las 
toneladas de cada uno eran 147, y un tripulante 
por 16 de ellas. 

Y por último, en 1853 solo corresponden 78 
toneladas por buque y 8 por tripulante; al paso 
que cada buque estrangero sale á 139 toneladas 
y 15 de estas por tripulante. 

La desproporción no nos es tan desventajosa 
en realidad como aparece á primera vista, y des
graciadamente en progresión siempre constante. 
Lo regular es que los buques españoles miden 
mas toneladas de las que sus respectivos roles es
presan ; por lo cual seria muy necesario proce
der á un arqueo general de las embarcaciones 
mercantes. Es, sin embargo, una verdad de que 
no cabe duda alguna, que corresponden muy po
cas toneladas á cada marinero español; y cuando 
cada uno de los anglo-americanos sale á 17 to
neladas , y ú. mayor número avm. los de algunas 

naciones del norte de Europa, es imposible que 
nuestra navegación sea barata, teniendo ademas 
los buques españoles que sujetarse á reglamentos 
y cargas de que en su mayor parte se hallan 
exentos en sus respectivos paises los buques es
trangeros. 

Una investigación general sobre las causas de 
la carestía de nuestra navegación, como la que 
el ministro Mr. de Chabrol hizo en Francia el año 
de 1825, daría lugar á que se rectificaran mu
chas ideas equivocadas, y á que dejara de consi
derarse siempre*!a exageración de los derechos 
diferenciales de bandera como la única protección 
eficaz que un gobierno ilustrado puede conce
derle. 

La tercera parte, y algún año mas todavía, 
del movimiento de buques estrangeros es. en las-. 
tre, porque puede decirse que en Europa no ha
cemos comercio importante sino con Inglaterra 
y Francia; transitando por este último país mu
chas mercancías de producción alemana, y sobre 
todo belga, de cuyo reino consumimos tejidos de 

todas clases en cantidades y por valores de mu
chísima entidad. 

Si los derechos de aduanas se diferenciaran se
gún que las mercancías vinieran ó no directa
mente del país productor, nuestros buques y los 
estrangeros tendrían con mas frecuencia carga
mentos suficientes; y el comercio español se 
emanciparía de la especie de tutela que egercen 
ahora sobre él las dos naciones de que de hecho 
depende en Europa. 

El estudio que hemos practicado de los datos 
publicados sobre el movimiento de la navegación 
nos demuestra que ha habido una progresión de 
constante aumento en el número total de buques 
y de tripulantes durante el último trienio; pero 
en cuanto á las toneladas se observa en 1853 
una baja de mas de 10,000, al paso que hubo 
un aumento de mas de 1,300 buques, compa
rando los resultados de dicho año en el comercio 
esterior español con los del inmediatamente an
terior. 

¿Qué nos haría creer este dato? Tal vez halle
mos su esplicacion, como causa determinante, 
en la única medida de importancia dada en estos 
últimos tiempos sobre la navegación, ó sea el real 
decreto de 10 de diciembre de 1852. Por él se 
derogó el art. 15 de la ley de 9 de julio de 1841 , 
que prevenía no gozasen del beneficio de bande
ra las mercancías que procediesen de Gibraltar, 
Portugal, Argelia, de los puertos situados entre 
los ríos Gironda inclusive y Bidasoa , y desde el 
límite divisorio entre España y Francia hasta Mar
sella inclusive, cuando fuesen conducidas en bu
ques españoles. 

Nunca fué la opinión del que esto escribe que 
la ley de 1841 era acertada en dicha parte. Tal 
vez, y sin tal vez, favorecía contra la voluntad de 
sus autores á la bandera estrangera, con perjui
cio de la nacional; pues nadie desconoce que, 
igualadas en condiciones legales, para el pago 
de derechos, las mercancías que conduzcan, po
drá aquella competir con ventaja. Habría algún 
medio de conciliar todos los intereses opuestos, y 
respetables sin duda, que alegaban ambas par
tes ; pero se adoptó un medio cuyos resultados 
poco beneficiosos, en mi sentir, se han hecho 
bien pronto palpables. 

El real decreto de 10 de Diciembre contribuía 
1.° A dar nueva vida á un pueblo como Gibral
tar , que nunca ha debido pasar de ser para los 
españoles una fortaleza, triste recuerdo del anti-



gUO poder nacional, y no un centro de comercio 
legal; habiendo sido por largo tiempo para Es--
paña el principal depósito del contrabando que 
durante dicho periodo fué la regla y no la escep-
cion del tráfico de una gran parte de nuestras 
provincias. 2.° A. que los buques españoles no 
tuviesen interés alguno en hacer largos viajes, 
porque la legislación no les otorgaba beneficios 
cuando eran á lejanas distancias, sobre los de po
cas leguas. 3.° A que la navegación costera se 
encargase de surtir los mercados de las provin
cias cercanas, á lo cual no podia dedicarse antes 
por la disposición de la ley de 1841; y 4.° A que 
se falsease el sistema de protección que, en favor 
de la marina nacional, estableció la reforma de 
la ley de Aranceles, hecha en 1849, atendiendo 
á las distancias de las procedencias. 

Asunto es este que creemos debe llamar la 
atención del gobierno supremo, y la de la direc
ción general de Aduanas; para que, del examen 
detenido que se haga de las causas de los resul
tados obtenidos, se averigüe si los efectos del 
real decreto de 10 de diciembre de 1852 son ó 
no convenientes á los intereses de navegación 
y del comercio legal. Los acontecimientos políti
cos que ocurrieron por aquella época pudieron 
contribuir á que pasara desapercibida una medi
da de tan alta importancia, aun prescindiendo de 
Ser derogatoria de una ley. Acostumbrados esta
mos á ver todos los dias cuan pocas son las per
sonas que traten de profundizar y dilucidar las 
cuestiones de inmensa entidad para el bienestar 
material de las clases productoras á que da moti
vo la marcha de la administración pública. Esto, 
que unas veces puede dimanar de falta de cono
cimientos especiales, depende otras de la modes
tia escesiva de los hombres que, poseyendo la 
instrucción indispensable para ello, dejan de ilus
trar al gobierno acerca de las verdaderas necesi
dades del pais: y es siempre un mal de gravísi
ma trascendencia. 

Las Antillas españolas son la base de nuestro 
desarrollo marítimo, porque apenas entra el pa
bellón estrangero á intervenir en las relaciones 
mercantiles de España con sus posesiones ultra
marinas. Las islas Filipinas dan, ciertamente, un 
movimiento insignificante á la navegación nació-
nal; estado de cosas lamentable que continuará 
mientras los depósitos de comercio sean tan poco 
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útiles como lo son en el dia; pues escede muy poco 
de 41.000,000 de reales el valor de las mercan
cías que entraron en ellos en 1853, que fué el 
año de mayor movimiento. 

Las posesiones que aun conservamos en Amé
rica y Occeanía , tienen en los tejidos de todas 
clases, y en especial de lulo y algodón, una de 
las bases de su comercio de importación, que re
ciben directamente de las naciones estrangeras, 
sin entrar en los depósitos generales que existen 
en la Península. Esto nos priva de uno de los 
principales elementos de cambios, y por conse
cuencia nos imposibilita de traer en retorno gran
des valores en productos coloniales, con daño de 
la riqueza de aquellas lejanas islas, y pudiendo 
resultar hasta dificultades políticas para lo porve
nir , pues que de hecho no tienen en España la 
principal salida para sus productos, como sucede 
á las colonias de otros países. 

No hace muchos años que el gobierno español 
se vio privado del tabaco filipino, por haber mo
nopolizado su compra los ingleses y los anglo
americanos. Si los enormes valores que sus bu
ques llevan en tejidos pudieran ir desde los depó
sitos españoles en pabellón nacional, la industria 
peninsular nada sufriría y la navegación tendría 
un grande alimento, sobre todo con los retornos 
de añil, azúcar y café, aun sin contar con el ta
baco que deberá ser el primero en importancia 
cuando la administración española consiga ven
der esta planta al respecto de las cantidades que 
consumen la Francia, la Inglaterra, toda la Ale
mania , y mas aun la Bélgica. 

Los depósitos de géneros lícitos se hallan 
establecidos en Barcelona y Málaga; y aun cuan
do sus rendimientos son suficientes para mante
nerse, están muy lejos de poder ser calificados de 
establecimientos mercantiles de entidad algo apre-
ciable. 

Por la ley de 17 de julio de 1849 se atorizó al 
gobierno para establecer alguno ó algunos depó
sitos generales, donde se admitiesen toda clase de 
géneros, frutos y efectos, inclusos los prohibidos. 
En su consecuencia se fijaron tres: en la Goruña, 
enMahon y en Cádiz.. El primero hace ya bas
tante tiempo que fué suprimido por no poder.se 
sostener, atendida la insignificancia del movi
miento mercantil á que daba ocasión. El segundo 
es casi inútil; y no produciendo ni con mucho lo 
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alguna importancia, b á ^ M u Ü t f f o W ^ e r í f P 

0 (¿i^lSfi t^i^Ó réoffiW f t fna-dé^ '«tóeXJ^ 
4Jmtómd^')i9^16l9^sa^iífgWfrimaX;íaea^» 

r í̂iWof imputó ámmmM>w&mí4 a# 

J)Iecim?emm ̂ c ^ M ^ f ^ ' n í á fiQsPfÜBMÍ*? 
concedido para sú^gBWferf^ re^ffifliSáS tfilafl» 
B ^ f y m - e k l a r W t e 'prif&lpíbrt «feffipííéf 
iíimmS cual hubieran podido esmfflá»M$ 
mas decididos par!idários''de,4«taiM*teÍífá(.,!': 

^'PJtos'.notado que en los Cuadros del ni o vi-
ififéfóo de la navegación en 1852 y 1853 ¿ M 
¿arMmido el determinar g M n e r o de cáWiclásg 

ferentes puertos con que tiíVÓ'^áffei^ffieí'felo'J 
fetí'M&ájS^íá Ííñaí/Ie M ^ m W í b V i m o s , 
sBtfóúrribsas todas las noticias que eioáffyhvta 
hfe^aflquivir mas cbfflfaffll]m<m]tikfitíidg¡>it 
tá'Üé'que se trata p o d i i r t í M t M i l ^ á T ^ t W ^ 
bre la conveniencia de íbmcnf tttú lid elcóínercin 
con ciertos puntos, átmWMí&WMmmqtih 

^krúé méímw^tk&i-h. EI imafá*$m 
ífóinero total de e a f c e f e m e s y el de sus tone
ladas / puede hacer formar una falsa idea sol) re fe 
cabida media de aquellas: 
•áay BgfeaoD túoñfí-f') nc.h¡>ü>.inuabn ei ábttétfo 
aup feobiib'ííi/;-) ftíil $h oimqíw h> js.'nelq .ufe-? -rob ¡ 
^¡^(^rAtódócS'i^^i'*^Kftk^í'á6fílI(IS'rriSgule^: 
dos que ofrece el m'e#iMefit#4fe^mavegá<ílGhj 
en el comercio esterior^seria muy de desear po-> 
derlo verificar en cuanto á los del cabotaje; pero; 

''¿-preciso reconocer qtt&tátoaftA^qkiBeft, ni! 
pMi&le, íií podrá eumpli¥#nYtóita ^fegoeiado 
de eiMím&JbMám.\W WlBfétítMtP &»éáí 
de Aduanas no; cúéírífé con los brazos indispéfM-J 
hM p^ra léfálLEáÚtó atoáüd'hefrftos visto publi
cado en estos últimos años dato alguno sobre el 
Comercio de cabotaje, cuya utilidad parece inne-

-mkño de'mosti-aí^S^í&oíÚBtea Biaq oíroidog \ 
Ninguna persona medítefoei&^w§md#JÍ^ 

estas materiá#^aéJtóeéH'bbér'W1c'tínMttóttóia 
desabé^'iel'moVimtóíM^entr^ íoB^p^rítJS dé la 

' !1éhítóu^i"'káiB'J(ítíaüd^íseá^bíó «bmo»díí#paíM is 

cáícüliir }ás¡H*ríáj-ás que ciertos caminos podrán h t to í t áW^t tb i ñ^campaiUHoa-Mtmubmaruim 

gobierno, como no puede merióS'^stféeáW»'^^ **]$?%> ^ a W W ^ I i f i a ^ g a ^ « í ^ é f e & 
íi&femji nacional' (^ édtiiM&á&oDés¡ q ^ Wgü&- >%gji ft^e^^rfíiá'tí^ittteíííéírlte^énícál.^o! Mitc&ica. 

ñee la producción de nuestro pueblo, 
plan óíMiSfé^'fefóVeniaflaolyqtí»ifiiWlo4i«lí»í 
lereses de unas provincias con los de otrte,-de<j 

!mítaá«#fiMepei\dientes por sus wjrifidfestefrilíí' 
|<í^)tígsi/%c'áidriáMo!|g'r8\é daño á-ldfó&iáíb efítto 
«81 g*ÍB§fi«aft\̂ 5fí»1¿ «ffliiasl! del reino-. quoiWHq 
t^^»g?8:«Vi'ia'»SáiflmstlAxitii0n milútú m&faH 
fi9fflÍ9^Éiá»rM^I^pi«ffl^ÍBEé8tíkiQ«9BtíI 
todo nacional. >': biorusteib Sflflfijgj s, /uno tibfíam 

ííSü-1 íiO¿Oí;:;')YBílj6ÍÉ5(&plkR'Zw6tAJñMI§3Í 8ft0 

-hí/o-jq ¿$ -y m %o\ yjfoífp a6„9«¿a^8qfla 

9üp A ' .* v v ^ R ^ ^ g J ^ i w « p q a i f i ni ioq 
• • . . . 

ob íim'ioB'i f;í obMí¿}« sfihfitn. cí ob 

mmumM^w^* ob ^ ei 
KrALmitéi<&. -trífí» 8J5Í Ü 

i;I líítaiill ííhfi «omaqio , , 26,J>JIIJJ8Á 
,, ,( (Gaceta de 7 ae uctuore de lo0.4.) . 

-'t'Mirs Jirón SI y , oííioTqya oivmdo^ PJL ÍÍOÍSASIB 

n'aB»!,-alsíd-ídb lo-qup modî  i?̂ ÉStwtoAiiifpiy*>>{tefislíé̂  

en-decretar lo siguiente;. . . . . 
A r t í É f 1 , * * L t t p4Pfa'flfirá^apíi9liíSf#érÍ«JI»8Í 

•TilKKimá'eMifi'anr-álíiiéEoiopbriaiicléiJ c«%oidteBHp^iiííS5íi 
íJeí^p-d^ffídos: (lo.ltefiJ.H.acicn^i dx; ^ a ^ j c ^ ü ^ p r ^ 
VÍncias. en la foiana.v'tíón las atribuciones que para los vi-
revés están delcrmíiíalíaé eii las ordenanzas de intendentes 

ü®yi&bfidi'm3. wat> mp r-oo 
-ihArfc. i." Un reglamtíiitu especial deslindar i Iasatrib^ 
cinnes rjut'. <vn . ¡ invino ú lo^ |iri n.-ipios i'slabicci.lús en d ¡ -

ordciianzas debeiv'n cori'os[ibndor á'los intendentes y 
á los superintcuderilcs. ' :iUI'.iñ fiht.jíi. 

liado en Pahicioi«iidic»}';S:'is jjj agosto do mil oeliocien-

¡ifif WÍ$¡^rtfjy^uí^clí:FRf^jFrlljl'i'''ul0 tl,! la WÁ f^njif 
El ministro ile listado,, Joaquín Francisco Páchecch 

'fl^mm ob Hoaoitmm 
•ü""'1 — ê aefc» 8*1 '>b {/¡i-wtem 
,oJg¡3 ./joifdííq n o i a ^ ^ g ^ o i i l ^b üritriBra el ov 

. . . oííUffld) 9 , 

i(isftfcs', vengo en decrctec-jdfiiguieiitoí oh B7f833g3 /;ií 
A r l í p u ^ y j ^ei^ipriiuen las intcndeuc,ips ^ f f l ^ J 

Hacienda de ips,departámemos Occidental Y.Driental'aeTa 
isla de Cuba, creadas p,r j^íMWM»WÍ9^kcWBk 
Mñh'é'pf^é ÍMUm éWfáttitJgar'una.'sobiiiiUebdencÍJÍ)gé¡)-
neral de Hacienda y ejército para toda la isla. ( ; m 

Art. 2 o Las administraciones de rentas, l,i conladuna 
y la tesorería del departameate Oriental continuarán como 
hasta ahora en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, 

^W^épékiMÚ i<itae«lStí(«feM«i*#«ií«^*^e ^OcferaJ. 
.'.qAlfl.íBlfí''Efcsupwjintendente del&H)frmínV¥4flWft&Afii 

lo creyera conveniente, las disposiciones que estime opo¿-
tu'na§ á fin de atribuir al gobernador político de dicho de
partamento el carácter de subdelegado de Hacienda ,'• Y'Ias 

it¿n.a.UiütAM¿VHhri a*. íinüiMiiDoHíirien: tia4i cnndento-.ni'icfrí 



Art. 6." El visitador general de Hacienda disfrutará 5000 
pesos de sueldo. 

Art. 7." Una instrucción especial determinará las atri
buciones del visitador, y la manera de proceder en su ¿;jer-
^g¡gpíí¿ffiíilf) 10l ) la 1«Í3 ¡3 ••:•: V >)fl3Íbj8 f hlñh 83 

Dado en Palacio A diez y siete desas to de mil ¡oohocJaHh 
tos cincuenta y cuatro.=Está rubricado de la real mauo,.=; 
El ministro de Estado, Joaquín Francisco Pacheco. 

, REAL DECRETO. 

-i)lofl(W £l sh- •"{•, oh£iF,q asá kaasqjk 
-oabiaaírnto anípsüsiderack»Hasraüenee'qne:<raeJia| .$&£*«& 
te^^mk^¡str*de!íEs1{íd(^íl¡(te)íafi«eJ!do•coIl el parecer de ínj 
Cie)mB.ejO;doJ*?ÍOtóÜ'»s, vengo en decretar: 

Artículo 1." Las juntas y demás corporaciones especia
os que forman parle Je la administración pública en la isla 
de Cuba, serán en adelante cuerpos consultivos del gober
nador capitán, general en Jos asuntos de su respectivo ins-
Ututo y competencia. 

Art. 2." 'I'r gobernador capitán general reasumirá las 
atribuciones de administración activa, que corresponden 
hoy á la junta de fomento, la de sanidad, la de beneficencia 
y'la inspección do estudios. 
•Hiífrti-ft/l iifcasjuntas mencionadas en el artículo anterior 
ífebwiflfflcr consultadas, cada una en su caso, por el go
bernador capitán «enera!, siempre que este hubiere de dic
tar cualquiera resolución de interés público sorre materia de 
iafftsperti.ya competencia de agüellas. 

Art. í." La junt i de fomeiító sr:rá ademas precisamente 
consultada cuando el mismo gobernador trate de adoptar 
cualquiera providencia qrte, aunque no sen de interés gene-
Tal, recaiga sobre asunto de la competencia de aquella, y 
origine gasto de mas de 1000 pesos. De cantidades menores 
•que esta suma podrá disponer por sí dicha autoridad en ca-
asosiy.paraiabjeloa determinados no^eompremlidos en.eJ pr-e-
-supuesto do.gastos. 

Art. ¡i." Cuando el gobernador capitán general no se 
conformare con el dictamen de cualquiera de las ¡untas re
feridas, me dará cuenta precisamente, de su resolución, re
mitiendo a! gobierno copia de aquél para que, con pleno cej-
npcimién'to dé cáiís'a, pueda yo dictar miroal aprobación. 

Art. (i." Él gobernador capitán general pasará al examen 
"áetlícíia Imítalas cuentas ífe I s gastos que se ejecuten con 
cafgo al presupuesto .. .la^íy'ías'díBílwíiciaaesijue; 
'eMa4Ueiei^6!SH>o^tfeátádo&;'CÍ^ 
•ac«mp:iñarsoíáiJas csprosadws cuentas cuiaudftí^í'cnjitatial 
<*riljunal mayor dej;flaii¡ip.fa«i¡ s u g l ^ t y aprpfcaeion. 
^olA^.h^ii^fftafi-juntiu; mencionadas en el art. 2." podían 
representar al gobierno supremo por eomhiolo .!.-•! gobermi-
dor^capildu general sobre todas las mejoras materiales que 
juzguen convelientes amos de su incumbencia. 

Art. o1?* Ll gobernador capitán genera! continuará sien
do presidente nato de la junta de fomento. Ú !nli miente 
general de !a isla será vicepresidente. 

A los vocales que Imy componen dicha juíitái«n¡ 
;*epres\MÍlaicio*i.' de ln^grioillstra^ídúlritoaiárcáe^ise'agijega-
<»áA'«i¿iito/inBS,;itred cefpesan*«B(io,'R4lai««dii8trift̂ [ yiti#S)áj 
las profesiones especiales. .Oi:: 

«)¿&i¡¿fthf.&ff »m(H im^ Wíúftipflkrados desde lue
go por el capitán general (insta la primera renovación de la 
¿muta, en cuya época serán todos reemplazados ¡en la forma 
rjue determinan las ordenanzas. 

Art. H. Se suprime e| cargo dé síndico fle la junta de 
fomento. Mim < rii^WM «G» ""U-' 

Art. 12. Los secretarías y archivos de las juntas espre-
•és fi5iqra«D sí; huBv^ orbo í>n;¡ii ¿boraiá 
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sadas en el art. 2.°, y la contaduría de propios y arbitrios se 
incorporarán en las oficinas-del {jóMerno superior político. 

Art. 13. Las secretaría» de las juntas de fomento, de 
sanidad y beneficencia, y de te inspección de estudios, po
drán ser desempeñadas por los oficiales de la secretaría del 
gobierno superior político que designe el gobernador capi-
ttajgenüral. 

Art. 14. Se autoriza ,4 gobernador capitán general pai;» 
adaptar la» disposiciones necesarias á lin de poner en ejecu 
cion lo establecido por el presente decreto, dándome cuen
ta para su aprobación. 

Art. lo. Quedan en su fuerza y vigor las ordenanzas de 
la junta de fomento de 170 í y las disposiciones posteriores 
íjfepecto á la misma en cuanto no so opongan al presente 
o^éref(f.''r!|;'oí" ' 

Dado cu Palacio á diez y siete¡do" «gasto de mil ocfeoeien* 
tos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la real mano..= 
fil niintóta^.da^stedo', Joaquín;: Erancisco Pacheco. , ~<r¡\ 

¡.')ij ,j¡5iv 
.Dlíffiho iiclj 

WM. DKOIIKTO. '¡I')J>/. 

De conformidad con lo que me ha espucsto o! ministro, ,de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo e» 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1." La secretaria del gobierno civil de la isla de 
Cuba se compondrá de un secretario con 5,000 pesos; cua
tro jefes de sección con 4000 cada uno; cuatro oficiales pri
meros con 3000 cada uno; cuatro segundos con «000 cada 
uno; cuatro terceros con 1500 cada uno, y un arehiverocon-
•>:MW. liste último funcionario disfrutará 500 peso* mas de 
sueldo á los cinco años de servir su empico. 

Art. 2.° Se establece en la Habana, y bajo la dependen
cia del gobernador capitán general, una dirección de obras 
públicas, á cuyo,cargo correrá el depacho de los negocios 
relativos á ellas en toda la isla do Cuba: 

Art. 3.° El gobernador capitán general me propondrá la 
organización y plauta de la dirección de obras públicas, co
mo igualmente los empleados que hayan de componerla. 

Art. 4." La conntaduría y tesorería de la ¡|uuta de¡fo
mento se incorporarán á ladiredcimi.de obras públicas.. 

Art. 5.° Esta dirección se costeará con los fondos tjiftf. 
J ^ ^ i o i ^ , ! . ? junta de fome.idp. 
6 | # ¡Ui . " Los empleados de la secretaría de gobierno y de 
la dirección de obras públicas serán considerados comoíp 
demás de! lisiado, ya procedand- los |ue lio;, éxistfcjn en és
ta dependencia, ya 'pertenezcan á las oficinas incorporadas 
d'í las diferentes juntas , que quedan eonin eoi:<iill¡vas sc-

,1 r ,vlo ;le e-:!a t'r-ln. o va sean de nuevo num-

'MmiMib?"^01"'' ' '1^' 
Art. 7." El'gofce/nador bapábáj;genial¿Jiquoda »jHcírizfjfc> 

para adî lW>?8»'dSap/¡»6Ho.ues necesarias á.lm de,l'qrir<ar en 
d«|ieiyMtt|rfe:Utiaipecqi(>|id(>.<mntabilidad, á cuyo cargo cor-
.ritltadojflVPl^O •'• *S¿£ ramo, debiendo dar cuenta de. las 
que dicte jiara mi real aprobación. 

Art. o." Queda igualmente autorizado dicho gobernador 
para filar el número y dotación de los escribientes y gastos 
aeWretáíiá que juzgue necesarios, nombrando á aquellos 
desde 'mego . - dando cuenta asimismo para mi aproiíacion. 

Dado en Palacio á diez y siete de agosto de mil ochoeien-
Sbos-éfeci aitro Está rubricado de. la real mano.—-
EJ'MniMtro de Estado Juaqidn iFrancist-oiPacUeco. 
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S 0 i ' '' FLÁNEACON DE VIÑA.. 
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Aunque no es nuevo el método de plantar las cepas 
en hileras bastante separadas entre si con el objeto de 
sembrar en el intermedio, la sociedad ceniral de agri
cultura del departamento del Herault (Francia), le ha 
recomendado con instancia. 

lié. aquí las razones en que se apoya la sociedad: 
Este método permite sembrar en los intervalos que 

median entre hilera é hilera, forraje, remolachas, tri
go, centeno, maiz, patatas, ó cualquiera otro vejetal, 
según la naturaleza del terreno. Es indudable que es
tas cosechas supletorias disminuyen el producto de la 
viña, pero en cambio adquieren los vinos mejor cali
dad, lo cual es una compensación importante. 

Ademas se tocan las siguientes ventajas: 
1." En las viñas plantadas de esta manera pueden 

entrar los carros sin inconveniente alguno, para sacar 
los sarmientos y llevar el abono; 

2." Pueda dárselas una segunda labor mas econó
mica y mas lenta con el arado armado de una media 
luna; 

o." La aproximación de. las cepas facilita el amu
gronamiento; 

4.° Por último, las cepas mas unidas en las hileras 
ofrecen la facultad de estrechar los sarmientos de unas 
en oirás, y de obtener de este modo mas uva de las es
pecies que, podadas muy abajo, dan escasas vendi
mias y se empobrecen al mismo tiempo. 

NIEVA OBRA HISTÓRICA. 

En un periódico francés leemos las siguientes líneas 
sobre un libro que acaba de publicar Mr. Carlos de 
Bibbe: 

«El trabajo de las monografías provinciales, que ac
tualmente se está haciendo en todos los ángulos de la 
Francia, y que prepara la gran obra (imposible hasta 
aqui) de una buena historia de Francia, completa, le
gitima, acabada y definitiva; ese trabajo múltiple que 
.se prosigue en todas las provincias, se ha enriquecido 
con una adqusiciou importante. Hablamos de la obra de 
Mr. Carlos de Ribbe, abogado de Aix, titulada: Pas-
caliri, ó estudio sobre el fm de la Constitución provenzai 
(1787—1790). Seguramente es permitido no participar 
de las miras del autor sobré la descentralización políti
ca y sobre la necesidad de conservar intactas las dife
rentes nacionalidades de provincia anteriores á 1789; 
pero debe agradecérsele el haber espuesto con una per
fecta claridad de análisis, con un gran conocimiento de 
los sucesos, de las causas, de los efectos y de los per
sonajes, los orígenes de la Constitución provenzal, sus 
variaciones y sus fases, sus raices y las evoluciones que 
ha sufrido. 

Para formarse una idea precisa de la Provincia-Ro
mana , de su vida política, de las diferencias que sepa
ran los países de Estados de los países de elección; pa-

ra comprender los papeles curiosos y complexos que en 
1789 hicieron Mirabeau y el famoso abate Rive, será 
siempre necesario consultar este volumen, cuyo estilo 
es claro y ardiente y en el cual el color dramático no 
quita hada á la verdad de los caracteres y á la preci
sión de los detalles;» 

__ 

LOS AMERICANOS EN EL JAPÓN. 

Apenas han pasado algunos meses desde la conclu
sión del tratado entre el gobierno del Japón y el como
doro Perry, v ya navegan los americanos en las aguas 
de aquel imperio con tanta seguridad como si se halla
sen en la bahia de Chesapsake, y se esparcen en la 
campiña para pescar v cazar, como si lo hiciesen á lo 
largo del Uudson. 

Los oficiales de la flotilla del comodoro Perry no des
perdician ninguna ocasión de enviar á los periódicos de 
los Estados-Unidos correspondencias llenas, de detalles 
interesantes. 

Uno de ellos, agregado al steamer Powhatan, cuen-1 

ta como una cosa muy sencilla una escursion hecha por 
dos steamers americanos hasta debajo de los muros de 
la ciudad imperial de Yedo. Desde el primer dia de su 
llegada, los hombres de la escuadra deseaban ardien
temente aproximarse á esta ciudad misteriosa; pero las 
repetidas negativas de las autoridades del pais les hi
cieron comprender que su deseo no se veria satisfecho 
en mucho tiempo. Sin embargo, el 8 de abril antes da 
dejar la bahia para volver á Simoda ( uno de los puer
tos abiertos por el tratado), el comodoro quiso desaho
gar su corazón de aquel peso. Cuando supieron este 
designio los funcionarios japoneses, á quienes, como es 
sabido, manda el honor suicidarse en el momento en 
que caen en falta, juraron por sus grandes dioses que 
lodos se abrirían el vientre en el momento en que los 
buques pasasen por debajo de los muros de palacio. 

Este juramento conmovió al comodoro; no ignoraba 
que estos insulares, bien diferente en esto de los chi
nos , son hombres de palabra, y se contentó con subir, 
con el Powhatan y el Mississipí hasta el faro de Kow-
asacky, permaneciendo allí una media hora á la vista 
de la capital del imperio. De esta manera nadie tuvo 
necesidad de abrirse el vientre, y la curiosidad de los 
oficiales quedó asatisfecha. 

Después de esta escursion la escuadra ha vuelto á Sí-
moda , uno de los principales fuertes de Nippon, adon
de liego el. 16 de abril Esta ciudad está situada cerca 
del cabo Fogu, á 60 millas al Oeste de la punta Saga-
mi. La ensenada es buena, cómoda y bien abrigada por 
altas colinas. La única entrada, que mira al Sur, está 
obstn ida por una gran roca, que hace el fondeadero 
mas seguro. 

La ciudad, compuesta de mil fuegos próximameute, 
se halla situada á la estremidad Nor-oeste de la ense
nada , á la orilla de un riachuelo que corre por un es
trecho y fértil valle. Los grandes juncos japoneses van 
á anclar en Kowasacky, ciudad de 300 casas, á la es
tremidad Nordeste, enfrente de Simoda. 

Simoda tiene ocho grandes templos; la campiña es-


